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FECHA: Bogotá D.C., diciembre 24 de 2018 
  
PARA: Yaneth Rocío Mantilla Barón 
 Directora General 
  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 
  
REFERENCIA: SEGUIMIENTO INSTANCIAS DE COORDINACIÓN  INTERNA - 

COMITÉS 2018 
 
 
Respetada doctora Yaneth Rocío:  
 
Reciba un cordial saludo. Como parte del Plan Anual de Auditoría para la vigencia 
2018 y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 648 de 2017 
y el Decreto Distrital 215 de 2017 en relación con el destinatario principal de los 
informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones, remito el informe de 
seguimiento a las Instancias de Coordinación Interna del Instituto (Comités), el cual 
está siendo informado a la DTPS, DTGJ, STPC y OAP, en su condición de 
Secretarios Técnicos de cada uno de los Comités evaluados. 
 
La versión preliminar de este informe fue objeto de traslado a las dependencias 
relacionadas anteriormente mediante correo electrónico del 19 de diciembre, sin 
que se recibieran observaciones sobre el mismo.  
 
En el evento en que, en razón a actividades de autocontrol, se ejecuten acciones 
de mejoramiento, es necesario que las áreas formulen, plan de mejoramiento, 
conforme a lo establecido en el procedimiento PR-MC-01 FORMULACIÓN, 
MONITOREO Y SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORAMIENTO DE 
AUDITORIAS INTERNAS, AUDITORIAS EXTERNAS, AUTOEVALUACIÓN Y 
EVALUACIONES DE GESTIÓN ubicado en la intranet, en la siguiente ruta: 

  
http://intranet/manualProcesos/Mejoramiento_Continuo/03_Procedimientos/
PRMC01_FORMULACION_MONITOREO_SEGUIMIENTO_A_PLANES_D
E_MEJORAMIENTO_INTERNAS_V_5.0.pdf 

http://intranet/manualProcesos/Mejoramiento_Continuo/03_Procedimientos/PRMC01_FORMULACION_MONITOREO_SEGUIMIENTO_A_PLANES_DE_MEJORAMIENTO_INTERNAS_V_5.0.pdf
http://intranet/manualProcesos/Mejoramiento_Continuo/03_Procedimientos/PRMC01_FORMULACION_MONITOREO_SEGUIMIENTO_A_PLANES_DE_MEJORAMIENTO_INTERNAS_V_5.0.pdf
http://intranet/manualProcesos/Mejoramiento_Continuo/03_Procedimientos/PRMC01_FORMULACION_MONITOREO_SEGUIMIENTO_A_PLANES_DE_MEJORAMIENTO_INTERNAS_V_5.0.pdf
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De acuerdo con lo establecido en el procedimiento mencionado, en caso que se 
vayan a adoptar acciones de mejora, a partir de las recomendaciones plasmadas 
en el informe, se cuenta con ocho (8) días hábiles para la presentación del plan de 
mejoramiento. 
 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 
Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 24-12-2018 09:54 AM 

 
Anexos: Lo anunciado 
cc Jose Fernando Suarez Venegas - Dirección Técnica de Gestión Judicial 
cc Ferney Baquero Figueredo - Dirección Técnica de Procesos Selectivos 
cc Isauro Cabrera Vega   - Oficina Asesora de Planeación 
cc Vladimiro Alberto Estrada Moncayo - Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 
 
Elaboró: Erika Maria Stipanovic Venegas-Oficina De Control Interno 




































